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3. CONTENIDO DEL PROYE
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3.3. En atención a los criter
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1. PROTECCIÓN GENERAL 
 
 
LEY 19/2003, de 14 de abril, po
Directrices de Ordenación del 

Directrices de Ordenación Gen

Directriz 110. Patrimonio arqu

2. Los caminos históricos y lo
los valores históricos con
Sectorial de medidas conc

Directrices de Ordenación del 

Directriz 15. Otras condiciones de

2. En desarrollo de los instru
públicas, y en particular 
exclusivas que afecten a l
con la calidad del espacio
parámetros que se consid
satisfactorios por parte de 

3.  En particular, se atender
Ordenación, ordenanzas m

o) La recuperación y m

 
 
LEY 4/2017, de 13 de julio, del 

Artículo 151. Catálogos de protec

1. Los catálogos de prote
instrumentos de planeami
histórico, artístico, arqui
ecológico, científico, técnic
valor etnográfico se recoge
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L DE CAMINOS Y SENDEROS 

or la que se aprueban las Directrices de Orden
l Turismo de Canarias 

neral 

ueológico, etnográfico y paleontológico. (ND) 

los senderos rurales, como elementos inmuebles 
on los etnográficos, serán objeto en las Directr
cretas para su recuperación y mantenimiento. 

l Turismo de Canarias 

de calidad del espacio turístico. (NAD) 

trumentos de planeamiento territorial anteriores, 
r los ayuntamientos, coordinarán sus competen
 la calidad de la experiencia turística, especialme

cio turístico, estableciendo niveles mínimos o de
ideren relevantes para garantizar la prestación d
e los municipios. 

rá directamente o mediante la formulación de P
 municipales o proyectos de ejecución, a los siguie

antenimiento de los caminos históricos y sendero

l Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos

ección. 

tección tienen por objeto completar las dete
iento relativas a la conservación, protección o m

uitectónico, paisajístico, paleontológico, arqueo
ico o cualquier otra manifestación cultural o ambie
gerán en los mismos los caminos reales y sendero
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nación General y las 

s en los que confluyen 
trices de Ordenación 

, las administraciones 
ncias concurrentes o 
ente las relacionadas 
e referencia para los 
de servicios turísticos 

Planes Especiales de 
ientes factores:  

ros rurales. 

s de Canarias 

terminaciones de los 
mejora del patrimonio 
eológico, etnográfico, 
iental. Por su especial 
ros tradicionales. 
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2. PROTECCIÓN ESPECÍFIC
 
LEY 33/2003, de 3 de noviembr

Artículo 30. Régimen de disponib

1.  Los bienes y derechos de
inembargables. 

Artículo 32. Obligación de formar

1.  Las Administraciones públ
su patrimonio, haciendo c
identificación y las que res
que están siendo dedicado

2.  El Inventario General de 
derechos que integran el 
adquiridos por los organ
patrimonial de acuerdo c
provisiones técnicas oblig
identificación corresponda
conformidad con lo estable

 Respecto de cada bien o d
se consideren necesarios
operaciones que, de acu
anotaciones en las rúbrica

 
 
Real Decreto 1372/1986, de 13
Entidades Locales. 

Artículo 2. 

1. Los bienes de las Entidad
patrimoniales. 

2. Los bienes de dominio púb

Artículo 3. 

1.  Son bienes de uso público
y estanques, puentes y de
conservación y policía sea

Artículo 5. 

 Los bienes comunales y d
imprescriptibles y no están
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ICA DE CAMINOS  

bre, del Patrimonio de las Administraciones Pú

ibilidad de los bienes y derechos. 

de dominio público o demaniales son inalienable

ar inventario. 

blicas están obligadas a inventariar los bienes y de
 constar, con el suficiente detalle, las menciones
esulten precisas para reflejar su situación jurídica
dos. 

 Bienes y Derechos del Estado incluirá la totali
l Patrimonio del Estado, con excepción de aque
nismos públicos con el propósito de devolverlo
con sus fines peculiares o para cumplir con 

ligatorias, y de aquellos otros bienes y derecho
da a los departamentos ministeriales u organ
lecido en el artículo 33.3 de esta ley. 

 derecho se harán constar en el Inventario Genera
os para su gestión y, en todo caso, los corr
cuerdo con el Plan General de Contabilidad P
as correspondientes del mismo. 

3 de junio, por el que se aprueba el Reglamen

ades locales se clasificarán en bienes de domin

blico serán de uso o servicio público. 

o local los caminos, plazas, calles, paseos, parqu
emás obras publicas de aprovechamiento o utiliza
an de la competencia de la Entidad local. 

 demás bienes de dominio público son inalienabl
n sujetos a tributo alguno. 

para la  

Tenerife 

Febrero 

2019 

úblicas 

les, imprescriptibles e 

derechos que integran 
s necesarias para su 
a y el destino o uso a 

lidad de los bienes y 
uellos que hayan sido 
rlos al tráfico jurídico 
 los requisitos sobre 
os cuyo inventario e 
nismos públicos, de 

ral aquellos datos que 
rrespondientes a las 
Pública, den lugar a 

nto de Bienes de las 

inio público y bienes 

ues, aguas de fuentes 
zación generales cuya 

bles, inembargables e 
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Artículo 17. 

1.  Las Corporaciones locales
cualquiera que sea su natu

Artículo 20. 

El inventario de los bienes inm

(...)  

g) Tratándose de vías públic
individualización, con espe

i) Naturaleza de dominio públ
servicio público, patrimonia

Artículo 44. 

1.  Corresponde a los Munic
locales de carácter territ
Comunidades Autónomas,

a) La potestad de inves

b) La potestad de deslin

c) La potestad de recup

d) La potestad de desa

2. Para la defensa de su p
Corporaciones locales tam
previsto en la normativa se

Artículo 45. 

 Las Corporaciones locales
que se presuman de su
titularidad de los mismos. 

  

 

�

�

gación para la 

de Tenerife                            Anexo

s están obligadas a formar inventario de todos su
turaleza o forma de adquisición. 

muebles expresará los datos siguientes: 

licas, en el inventario deberán constar los datos
ecial referencia a sus límites, longitud y anchura. 

blico o patrimonial, con expresión de si se trata de
iales o comunales. 

icipios, Provinciales e Islas, en todo caso, y a la
ritorial, en el supuesto de que así lo prevea
s, las siguientes potestades en relación con sus bi

stigación. 

linde. 

peración de oficio. 

ahucio administrativo. 

patrimonio y para asegurar la adecuada utiliza
ambién podrán establecer e imponer sanciones
sectorial aplicable. 

s tienen la facultad de investigar la situación de lo
u propiedad, siempre que ésta no conste, a f
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us bienes y derechos, 

s necesarios para su 
 

de bienes de uso o de 

 las demás Entidades 
an las leyes de las 
bienes: 

ación del mismo, las 
s de acuerdo con lo 

 los bienes y derechos 
 fin de determinar la 
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3. PROCEDIMIENTO PARA LA 
 
LEY 4/2017, de 13 de julio, del 

Artículo 330. Actuaciones sujetas

1.  Están sujetas a previa li
relacionan: 

k) La apertura de camino

La apertura de un nuevo sender
actuación consista en la mejora
artículo 332 referido a la Comuni

Artículo 332. Actuaciones sujetas

m) Cualquier otra actuación u
esté sujeta a otro título de
exonerada de intervención

 

No obstante, cabe señalar que l
que sería de aplicación el artículo

Artículo 334. Actuaciones promo

2.  No están sujetos a licencia
del suelo, incluidos en l
administraciones públicas 
de esta ley. En tales supu
misma la ejecución de los
proyectos de obras y ser
conformidad del proyecto a
en caso de urgencia, o h
respecto. 

 

Artículo 19. Cooperación en actu

1. Las actuaciones que 
interadministrativa:  

b) Cualquier plan, 
administraciones d
razón de la loca
administraciones p

c) Los proyectos de c
de la Administrac
aunque afecten al
mantenimiento y c
servicios públicos.
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 APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE SENDE

l Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos

as a licencia.  

licencia urbanística municipal las actuaciones q

os, así como su modificación o pavimentación. 

ero está sujeta a licencia municipal. No obstante
ra, adecuación y señalización de un camino exi
nicaciones previas. 

as a comunicación previa. 

 urbanística de uso o transformación del suelo, vu
e intervención de los previstos en los dos artículo
n administrativa previa. 

 los senderos son promovidos por las administrac
lo siguiente: 

ovidas por las administraciones públicas. 

ia ni a comunicación previa los actos de construc
 los proyectos de obras y servicios públicos 
s canarias, sujetos al régimen de cooperación pre
uestos, la resolución del procedimiento de cooper
os actos de construcción, edificación y uso del 
rvicios públicos, siempre que el ayuntamiento h
 a la legalidad urbanística dentro del plazo de un 
hubiera dejado transcurrir tales plazos sin pronu

tuaciones con relevancia territorial.  

se relacionan a continuación están suje

, programa o proyecto de obras o servic
 de la comunidad autónoma, las islas y los mun
alización o uso territoriales, a las competenc
 públicas. 

 construcción, edificación o uso del suelo para obr
ción pública de la comunidad autónoma o de l
al territorio de un solo municipio. Quedan excluid
 conservación necesarias para el buen funcionam
s. 

para la  

Tenerife 
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2019 

ERO 

s de Canarias 

 que seguidamente se 

e, en el caso de que la 
xistente, se aplicaría el 

uelo o subsuelo que no 
los precedentes ni esté 

aciones públicas, por lo 

cción, edificación y uso 
 de cualquiera de las 
revisto en el artículo 19 
eración legitimará por sí 
l suelo incluidos en los 
hubiera manifestado la 

n mes, o de quince días 
nunciamiento alguno al 

jetas a cooperación 

icios públicos de las 
nicipios que afecte, por 
cias del resto de las 

ras o servicios públicos 
 los cabildos insulares, 
idas las actuaciones de 
amiento de las obras y 
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DECRETO 11/2005, de 15 de 
regulan las condiciones para l
la Comunidad Autónoma de Ca

Esta norma regula la inclusión d
Senderos de Tenerife y su con
documento. 

 

ORDEN de 23 de febrero d
características y utilización en

 

DECRETO 232/2008, de 25 de n
las obras e instalaciones hidrá

Artículo 34 Relación con las activ

1.  Todas las Administracione
general, de ocio y naturale
menos de 2.000 metros 
existencia de aquellas cali
metros de distancia de alg

2.  Entre las guías o demás
actividades, incluirán refe
instalaciones reguladas en
peligro utilizadas. 

3.  Las Administraciones o en
abiertas al público incorp
accesos y señalización de 

 

LEY 4/1999, de 15 de marzo, de

Artículo 8. Competencias de los C

3. Corresponden a los Cabildo

b)  Autorizar, previo i
obras a realizar en
conservación a llev

 

En el caso de que el sendero pa
declarado B.I.C., para la aprobac
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 febrero, por el que se crea la Red Canaria
 la ordenación, homologación y conservación 
anarias 

 de senderos en la Red Canaria de Senderos y p
ntenido está especificado en la Guía de Homo

de 2007, por la que se regulan los tipos
n la Red Canaria de Senderos 

 noviembre, por el que se regula la seguridad 
ráulicas subterráneas de Canarias 

tividades de Ocio y Naturaleza 

es Públicas canarias que promuevan actividades
leza, recabarán los datos de las instalaciones su

s del sendero o zona de actividades proyecta
lificadas de alta peligrosidad en todo sendero que

lguna de ellas. 

s documentación que faciliten a las personas q
ferencias a los peligros que representa el acce
en las presentes normas e informarán del signific

ntidades titulares de espacios naturales protegid
rporarán a sus planes y programas de actuaci
e las instalaciones subterráneas ubicadas en ellos

de Patrimonio Histórico de Canarias 

 Cabildos Insulares 

dos Insulares las siguientes competencias: 

 informe de la Comisión Insular de Patrimonio H
en los bienes de interés cultural y las intervencio
evar a cabo en los bienes incluidos en el Inventario

ase por un B.I.C. (Bien de Interés Cultural) o el pr
ción del proyecto se requerirá autorización del Ca

5 
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ia de Senderos y se 
n de los senderos en 

 por ende en la Red de 
ologación de presente 

os de señales, sus 

d de las personas en 

es de senderismo o, en 
ubterráneas ubicadas a 
adas, y señalizarán la 
e pase a menos de 200 

 que participen en sus 
eso incontrolado a las 
icado de las señales de 

idos o áreas recreativas 
ción la revisión de los 
s. 

 Histórico, el uso y las 
iones de restauración o 
rio de Bienes Muebles. 

ropio camino haya sido 
abildo Insular.  
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LEY 22/1988, de 28 de julio, de

Artículo 31 

1.  La utilización del dominio 
libre, pública y gratuita par
pasear, estar, bañarse, n
mariscos y otros actos sem
se realicen de acuerdo con

 

 
LEY 12/1990, de 26 de julio, de

Artículo 58 

3.  La realización de obras de
zona de servidumbre requ

La emisión de dicha autorizaci
Insulares de Aguas (Decreto 158

Por ello, tanto si el cauce es pú
sendero de una vía existente deb

1.  En Canarias el dominio 
pluviales no se interrumpe
que puedan variar el cur
Insular de Aguas, que será

 

LEY 9/1991, de 8 de mayo, de C

Artículo 2.  

1. Las carreteras de Cana
corresponda su titularida
Ayuntamientos, respectiva

Artículo 32.  

 La autorización para ejec
servidumbre o de afección
cuantos aspectos de las m
estructuras de la carretera

En el caso de senderos cuyo r
carretera, se ha de identificar en 
que si es preciso realizar obra
público, servidumbre o afección s
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e Costas 

io público marítimo-terrestre y, en todo caso, del
ara los usos comunes y acordes con la naturaleza
 navegar, embarcar y desembarcar, varar, pes
emejantes que no requieran obras e instalaciones
on las leyes y reglamentos o normas aprobadas co

e Aguas de Canarias  

e cualquier tipo en los cauces integrados en el do
uiere autorización o concesión administrativa. 

ción le compete a los Cabildos Insulares a tra
8/1994, de 21 de julio) 

úblico o privado, la ejecución de un sendero o l
eberá obtener previa autorización del Consejo insu

 privado de los cauces por los que ocasionalm
e por el hecho de cruzar una vía pública, pero n
rso natural de las aguas sin autorización admi
á previa a cualquiera otra que se precise. 

 Carreteras de Canarias  

arias se clasifican en regionales, insulares y
ad a la Comunidad Autónoma, a los Cabildo
amente.   

ecutar obras de cualquier tipo en las zonas de
ón comprenderá inexcusablemente el condiciona
mismas hayan de tenerse en cuenta a fin de prote
a y la seguridad de su circulación.  

 recorrido se proyecte junto a carreteras o que 
n el proyecto si se trata de una carretera regional, 
as o instalaciones de cualquier naturaleza en l
 se precisa de autorización del titular de la vía. 

para la  

Tenerife 

Febrero 

2019 

el mar y su ribera será 
za de aquél, tales como 
escar, coger plantas y 
es de ningún tipo y que 
conforme a esta Ley. 

dominio público y en su 

ravés de los Consejos 

 la señalización como 
sular de Aguas. 

lmente discurren aguas 
no permite hacer obras 
inistrativa del Consejo 

y municipales, según 
dos Insulares o a los 

de dominio público, de 
ado técnico que regule 
teger la plataforma y las 

e sea necesario cruzar 
l, insular o municipal, ya 
 las zonas de dominio 
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Artículo 36.  

1. El titular de una carretera 
obligatorio a los lugares 
comodidad de la circulació

Por otra parte, si es preciso cru
más adecuados y la señalización

 
 

LEY 43/2003, de 21 de noviemb

Artículo 2. Ámbito de aplicación 

3.  Los montes o fracciones d
por su legislación especí
contrario a aquélla. 

Artículo 15. Régimen de usos en

2. (...) En los montes catalog
comunidad autónoma. 

En aplicación del Decreto 161/19
de la Comunidad Autónoma de 
protección del medio ambiente y
forestal es el Cabildo Insular. 

 
Decreto 161/1997, de 11 de ju
Comunidad Autónoma de Cana
protección del medio ambiente

Artículo 2º 

1.  En el marco de la planifica
delegan en los Cabildos In

1.  La administración 
de Montes asigna 

  

 

�

�

gación para la 

de Tenerife                            Anexo

 podrá regular los puntos de acceso a ella, lim
s en que resulten más convenientes en atenc
ión.  

ruzar carreteras, el titular de la misma establecer
n a instalar en caso que fuera necesario. 

bre, de Montes 

 

 de monte que estén incluidos en espacios natural
cífica, así como por las disposiciones de esta l

n el dominio público forestal 

ogados será preceptivo el informe favorable del 

997, de 11 de julio, sobre delegación de funcione
 Canarias a los Cabildos Insulares, en materia d

 y la gestión y conservación de Espacios Naturale

julio, sobre delegación de funciones de la Ad
narias a los Cabildos Insulares, en materia de s
te y la gestión y conservación de Espacios Nat

ación que establezca la Administración de la Com
Insulares el ejercicio de las competencias que se c

n y gestión de los montes públicos ejerciendo las
a a la Administración forestal. 

 

7 

exo normativo 

itándolos con carácter 
ción a la seguridad y 

erá los puntos de cruce 

ales protegidos se rigen 
 ley en lo que no sea 

l órgano forestal de la 

es de la Administración 
 de servicios forestales, 
les Protegidos el órgano 

Administración de la 
 servicios forestales, 
turales Protegidos 

munidad Autónoma, se 
 citan a continuación: 

as funciones que la Ley 
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4. OTROS TRÁMITES ADMI
PROYECTO 

4.1. Informe del órgano gestor 

En aplicación del artículo 64.1. d
Protegidos de Canarias, en el ca
natural protegido, será necesari
caso, corresponde al Cabildo Ins

4.2. Evaluación de planes y de 

En el caso de que un sendero 
Natura 2000, deberá atenderse a
Zona Especiales de Conservac
informe de afección a la red Natu

Así mismo, en aplicación de los a
que se redacte para la adaptació
europea Natura 2000, se somete

A dichos efectos, el órgano resp
de Tenerife) una vez consultado
la actuación prevista: 

-  tiene relación directa con la
-  si es o no necesaria para el
-  si se prevé que podría gene

Así mismo, en dicho informe, el 
debe someterse a evaluación, p
debe incluir el proyecto para qu
protección y pueda otorgársele la

Dicho informe será remitido al 
quien determinará si el proyec
contrario, debe someterse a la 
cabo conforme a alguno de los 
evaluación ambiental.  

En el caso que nos ocupa, parec
procedimiento de Evaluación d
concluya con la necesidad de pro

Por último, una vez que el pr
ambiental solo manifestará la c
causará perjuicio a la integridad
declaración y tras haberlo somet

4.3. Planes Generales de Orden

Lo adecuado es que el proy
planeamiento municipal para el s
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INISTRATIVOS NECESARIOS PARA LA A

r del espacio natural protegido 

 de La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de l
caso de suelo rústico de protección ambiental en
rio informe previo del órgano al que correspond
sular de Tenerife. 

e proyectos que afecten a la Red Natura 2000 

o o tramo de sendero discurra por un ámbito pe
 a lo que sobre dicho ámbito establezca los Plan
ción de la red europea Natura 2000 solicitando
tura 2000. 

 artículos 172 y 174 de la citada Ley 4/2017, de 13
ión de este itinerario, si se pretende desarrollar e
terá a una adecuada evaluación de sus repercusio

ponsable de la gestión del espacio Red Natura 2
o el proyecto deberá, como trámite previo a la ev

la gestión del lugar 
el área protegida 
erar o no efectos apreciables en el lugar  

l órgano gestor del espacio en caso de que propo
 podrá trasladar al órgano ambiental las condic
ue resulte compatible con la conservación de los

 la declaración de no afección. 

l órgano ambiental (Comisión de Evaluación Am
cto puede eximirse de la correspondiente eva
 misma. En caso afirmativo, la evaluación del p
 procedimientos recogidos en la Ley 21/2013, de

ece razonable que este proyecto debiera someter
de Impacto Ambiental Simplificada, sin que s
roceder a realizarse una Evaluación de Impacto A

promotor haya realizado la evaluación corresp
conformidad con dicho proyecto tras haberse as
d del lugar o a los valores ambientales protegido
tido a información pública por el plazo de un mes.

enación municipal  

yecto incorpore un informe sobre el destino 
 sendero en cuestión. 

para la  

Tenerife 
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2019 

APROBACIÓN DEL 

 los Espacios Naturales 
n el ámbito de espacio 

nda la gestión, en este 

erteneciente a la red 
nes de Gestión de los 
do el correspondiente 

13 de julio, el proyecto 
en el ámbito de la red 
iones en el lugar.  

 2000 (Cabildo Insular 
evaluación, informar si 

ponga que el proyecto 
iciones que considere 
os recursos objeto de 

mbiental de Tenerife) 
aluación o si, por el 

 proyecto se llevará a 
de 9 de diciembre, de 

erse, como mínimo, al 
sea descartable que 
Ambiental Ordinaria. 

pondiente, el órgano 
asegurado de que no 
os que justificaron su 
s. 

o establecido por el 




